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-W, §:I DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION TAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO A
DON EDUARDO ARRIAGADA NAVARRETE

DEcRETo ALcALDtcto No 5687
CHILLAN vlEJo, 
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VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695, Orgánica

constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley N" 19.378, que regula el traspaso de Servicios Municipales

entre las Municipalidades de las comunas que indica.
3.- Las instrucciones contenidas en la Ley N.1g.gg3, sobre Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.
4.- El D.F.L. No l del 05.04.1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcatdicio (E) No 4.208 det 27.07.202i, que Asigna

Funciones al Director (R) del Departamento de Educación. Decreto Alcaldicio
No4.485 del 10.08.2021, que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como
Secretario Municipal Subrogante.

b).- La necesidad que el conductor de Furgón Escolar del DAEM de
la Comuna de Chillán Viejo, Don EDUARDO ARRTAGADA NAVARRETE, Céduta
de ldentidad N' 13.577.978-4, se dirija a la ciudad de Concepción, para entregar
Rendición de Bono Desempeño Laboral 2014-2019 a sEREMI de EducaJón
Región Blo Blo, el día jueves 23 de septiembre del 2021 sin pernoctar, vehículo
patente No GKHF-44.

l.- AUTORIZASE cometido a Don EDUARDO ARRIAGADA
NAVARRETE, Cédula de ldentidad N" 13.577.978-4, Conductor de Furgón
Escolar de las Escuelas Municipales de la comuna de chillán Viejo, para entre*gar
Rendición de Bono Desempeño Laboral 2014-2019 a sEREtril de educaa'ón
Región Blo Blo, en la ciudad de concepción, el día jueves 23 de septiembre der
2021 sin pernoctar, vehículo patente No GKHF-44.

2.- PÁGUESE, viáticos, peajes, combustible y otros gastos que
corresponda al cometido según rendición efectuada por Don Eduardo Aniagada
lllvarrete, el día jueves 23 de septiemb re del 2021 sin pernoctar, vehiculo paiLnte
NO GKHF44.

3.- IMPÚTESE el gasto que corresponda at Subtítulo 21 ,ltem 03 y 22
que corresponda del Presupuesto Municipal de Educación vigente.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARcHíVESE

DECRETO:
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